
SECRETARIA: JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO 

Sincelejo, marzo 30 de 2023 

Señor Juez: Le informo a usted que al interior de este proceso se encuentran pendiente por 

resolver memorial recibido el día 14 de septiembre de 2022, en donde pide se reconozca la 

cesión de crédito y  personería.  Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO   
SECRETARIO 

             REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
                     JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

                 SINCELEJO SUCRE 

              Código Juzgado. 700013103003  
                     Palacio de Justicia Calle 22 No 16-40 Piso 4º 

                       Celular: 3007111868 

                    Email: ccto03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                       Rad. No. 2018-00148-00 

 
                      Marzo, treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretaria y una vez revisado el proceso, encuentra este togado que por auto 

del  18 de agosto de 2022,  el juzgado ya reconoció la cesión del crédito a favor  de CISA S.A. 

e igualmente la personería jurídica al doctor Saúl Oliveros Ulloque, la primero  por medio del 

numeral  SEGUNDO y la otra en el  numeral tercero del mentado auto, por lo anterior el 

despacho no le dará trámite a la presente petición. Dicho lo anterior el despacho considera 

necesario recordarle al peticionario, que es obligación de las partes revisar las actuaciones 

surtidas al interior de los procesos, lo cual  lo puede efectuar consultando la página  tyba de la 

rama judicial, para estar al día de las actuaciones al interior del proceso. 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE: 

UNICO: NO DAR trámite al escrito de  fecha 14 de septiembre de 2022, presentado por la 
parte demandante.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

HELMER CORTES UPARELA 
JUEZ 
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